
2018-00309-00 
Ejecutivo M.P 
Nancy Mavenka Acevedo Hernández 
Vs Carlos Armando Reyes Morales  
Auto 869 
                  
SECRETARIA: Hoy 09 de mayo de 2022 paso a Despacho del señor Juez 
expediente informando que la medida de remanentes solicitada al Juzgado 
Tercero Civil Municipal, surtió los efectos de acuerdo con el oficio No. 977 del 
22 de marzo de 2019. Se encuentra pendiente la notificación del demandado. 
Sírvase proveer. 

 
 

CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
Secretaria 

 
 
 
 
 

 
          JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

       PALMIRA VALLE 
 

  
 
        Palmira, mayo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 
     
  
        Atendiendo el informe de secretaría y verificado el mismo, se observa que 
efectivamente se encuentra pendiente de realizar una actuación procesal por la 
parte actora, cual es realizar el trámite de notificación al demandado, virtud a lo 
cual se le requiere a la demandante, para que agote las gestiones necesarias en aras 
de dar continuidad con el proceso. - 
          
  La carga deberá ser cumplida en un término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación 
a lo dispuesto en el art. 317 del C. General del Proceso. 
 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 
 
 
 
fem 
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